
En Madrid, a once de diciembre de dos mil ocho, reunidas las representaciones que 
más adelante se reseñan, 

 

MANIFIESTAN 

 

Que las representaciones firmantes de este documento quieren dejar patente que el 
Proyecto de Mejora de Productividad, únicamente persigue, a través de la 
motivación e incentivación, la participación de todos los empleados en el mismo 
para conseguir que el Banco siga siendo un referente en el sector, superando la 
actual coyuntura económica y pueda estar mejor preparado para el futuro, por ello 

 

EXPONEN 

 

Primero.- Que con la finalidad de hacer un seguimiento de cuanto antecede, se 
constituye una Comisión de Seguimiento integrada por los firmantes de este 
documento, que se ocupará de cuidar que las actitudes en la implantación de este 
proyecto se ajusten a los objetivos de participación, satisfacción y orgullo de 
pertenencia, así como de vigilar que la finalidad de este proyecto se adecue a la 
descrita anteriormente, sin que por lo tanto puedan derivarse actuaciones 
disciplinarias, coercitivas, ni de descrédito, por la no obtención de los objetivos 
comerciales fijados. 

Asimismo, en el seno de la citada Comisión se estudiarán y analizarán las deficiencias 
o anomalías que en la implantación y ejecución del presente proyecto pudieran 
plantearse. 

Segundo.- Consecuentemente con lo expuesto, se pondrá a disposición de todos los 
empleados, los medios y herramientas necesarios que faciliten su aportación, 
contribuyendo de esta forma a superar la actual coyuntura económica a través de 
los mecanismos de la participación. 

Tercero.- Por otra parte, los firmantes se comprometen a dar publicidad al presente 
documento entre todos los empleados. 

Y en prueba de conformidad, se firma el presente documento en el lugar y fecha en 
el encabezamiento reseñados. 


